
Si aún no ingresó a la web, ingrese a www.anv.gub.uy 
y haga click en el botón

TUTORIAL

Inscripciones digitales al llamado para
compra de vivienda (mayo 2026)

Dentro del llamado de viviendas, haga click en el botón

Si ya tiene usuario ANV ingrese con su usuario y contraseña. Saltee este paso y vaya
directo al Paso 4.
Si no tiene usuario ANV debe registrarse primero ingresando a: 

<No tiene cuenta? Registrarse aquí> ingresando CI y su correo electrónico.

PASO 2

PASO 3

Debe hacer click en ACEPTAR TÉRMINOS Y CONDICIONES y, si todo está ok, el
sistema mostrará el siguiente mensaje:

Ingrese a su casilla de correo electrónico donde debe haber recibido el siguiente
correo:

Siga las instrucciones para configurar su PIN de cuatro dígitos.
Una vez que configuró el PIN, vuelva a hacer click en el botón
en la página del llamado. Ingrese con su usuario y pin. 

Complete todos los campos indicados en el formulario para el primer titular.
En la primera parte del formulario se debe completar la modalidad de pago (compra o
canje), la ubicación de la vivienda que se desee adquirir en el llamado (departamento
y localidad) y la cantidad de dormitorios. Las opciones se despliegan haciendo click en
la flechita que está junto al texto Seleccione una opción

En la siguiente etapa del formulario debe verificar sus datos personales y completar el
número de teléfono. 

A continuación debe completar los datos de sus domicilio actual y los datos laborales
seleccionando las opciones que se despliegan. 

IMPORTANTE: Si se postula más de un titular, ingrese en las pestañas para
completar los datos de los otros titulares: 

PASO 4

PASO 5

PASO 6

Una vez que completó los datos de todos los titulares haga click en las casillas de
conformidad. Si toda la información es correcta y está de acuerdo con las condiciones,
haga click en el botón ACEPTAR: 

Recibirá un correo electrónico con la confirmación de la inscripción.

PASO 1

Inscripción digital

http://www.anv.gub.uy/
https://gestion.anv.gub.uy/llamadosocial/login/registro
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